
RESOLUCIÓN 1877/2023, de 29 de mayo, de la 

Directora General de Función Pública, por la que se 

aprueba la lista definitiva de personas aspirantes 

admitidas y excluidas en la convocatoria de 

procedimiento de ingreso, mediante concurso-oposición, 

de un número máximo de 9 plazas del puesto de trabajo 

de Cocinero, al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos y 

se determina la fecha, hora y lugar de realización de 

la prueba de la fase de oposición. 

 

Por Resolución 2936/2022, de 7 de noviembre, de la 

Directora General de Función Pública, en el marco de 

los procesos de estabilización para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, se aprobó la 

convocatoria del procedimiento de ingreso, mediante 

concurso-oposición, de un número máximo de 9 plazas del 

puesto de trabajo de Cocinero, al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos. Dicha convocatoria se publicó en 

el Boletín Oficial de Navarra número 230, de 21 de 

noviembre de 2022. 

 

Por Resolución 573/2023, de 9 de febrero, de la 

Directora General de Función Pública, se aprobó la 

lista provisional de personas aspirantes admitidas y 

excluidas en la convocatoria. Dicha Resolución se 

publicó en la ficha web de la convocatoria el 20 de 

febrero de 2023. 

 



Por Resolución 1359/2023, de 19 de abril, de la 

Directora General de Función Pública, se designó al 

tribunal calificador de la convocatoria. Dicha 

Resolución se publicó en la ficha web de la 

convocatoria el 26 de abril de 2023. 

 

Concluido el plazo de presentación de 

reclamaciones, y analizadas las mismas, procede aprobar 

la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 

excluidas. 

 

Por último, procede asimismo señalar la fecha, 

hora y lugar de realización de la prueba de la fase de 

oposición. 

 

En consecuencia, y en ejercicio de las 

atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 

30/2005, de 21 de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Aprobar la lista definitiva, que figura como 

Anexo, de personas aspirantes admitidas y excluidas en 

la convocatoria de procedimiento de ingreso, mediante 

concurso-oposición, de un número máximo de 9 plazas del 

puesto de trabajo de Cocinero, nivel C, al servicio de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 

sus organismos autónomos. 

 

2º.- Señalar como fecha, hora y lugar de 



realización de la prueba de la fase de oposición el día 

21 de octubre de 2023, sábado, a las 09:00 horas, en el 

Aulario de la Universidad Pública de Navarra, Campus 

Arrosadía de Pamplona. 

 

La convocatoria para la prueba será mediante 

llamamiento único, al que las personas aspirantes 

deberán acudir provistas del Documento Nacional de 

Identidad, pasaporte, o permiso de conducir.  

 

Quedarán excluidas de la oposición las personas 

aspirantes que no comparezcan o no se identifiquen 

mediante alguno de los documentos anteriormente 

citados. 

 

El Tribunal calificador publicará en la dirección 

www.navarra.es en la reseña de la convocatoria, con 

antelación suficiente a la fecha de celebración de la 

prueba de la fase de oposición, la distribución de las 

personas aspirantes por aulas y hora de comienzo del 

llamamiento. 

 

3º.- Trasladar la presente Resolución al Tribunal 

calificador y ordenar su publicación en la ficha web de 

la convocatoria, significando a las personas 

interesadas que contra la misma cabe interponer recurso 

de alzada ante el Consejero de Presidencia, Igualdad, 

Función Pública e Interior, en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 

http://www.navarra.es/


artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, veintinueve de mayo de dos mil 

veintitrés. La Directora General de Función Pública, 

Amaia Goñi Lacabe. 



ANEXO – COCINERO (CONCURSO-OPOSICIÓN) 
 
Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas 
 
Turno Libre 
 
Admitidas 
 
ABAIGAR EGAÑA, MIREN 
AGUERRI PUIG, GORKA 
ARANA VALDIVIELSO, AITZIBER 
ARANBURO ETXEONDO, MAREN 
ARANGUREN LARRAMENDI, KOLDO MIREN 
ARBAIZAR OSACAR, EDUARDO 
ARTEAGA URRUTIA, IZASKUN 
AYALA AZNAR, EVA 
BACAICOA ESCRIBANO, MARIA ELENA 
BARBERIA MUGICA, AINARA 
BARRIOS BAUDOR, JESUS ALBERTO 
BERROCAL PEREZ, IÑIGO 
BLANCO CATALA, MARIA IRENE 
BLANCO SEGURA, DAVID 
BORDAS LARRETA, IÑIGO 
BUITRAGO RUBIANO, ANDREA MARISOL 
BURGALETA PRIETO, MAIALEN 
CARLOS NICUESA, LUIS JAVIER 
CIA GARZA, MARIA ROSARIO 
CIGA TELLECHEA, IGNACIO 
CUBILLAS PEREZ, ASIER MARIO 
DE ANDRES HUESO, JOSE LUIS 
DEL VALLE GARCIA, JULEN 
DOMINGUEZ BUENO, VISITACION 
ECHANDI SERRANO, MARIA ISABEL 
EGUREN URRIZOLA, FELIX JOSE 
ELARRE LARRAZA, IGNACIO 
ESLAVA OCHOA, ELENA 
ESPILA IZURA, JULEN 
ETXEBERRIA MURILLO, RAUL 
EZCURRA ARANGOA, MIKEL 
FERNANDEZ CHIVITE, MARIA INMACULADA 
FERNANDEZ HERAS, RUBEN 
FERNANDEZ MARTINEZ, GABRIEL ANDRES 
GALAN GOÑI, BEATRIZ 
GALECH SANCHEZ, MARIA TERESA 
GALEOTTI OSES, AMAIA 
GALIPIENZO MORALES, ANTONIO 
GARCIA DE EULATE ARTEAGA, IÑIGO 
GARCIA-LOMAS ROMAN, AMAIA 
GARCIANDIA IRAÑETA, JAVIER 
GISASOLA LARRAZA, AITOR 
GONZALEZ GARCIA, MARIA DEL MAR 
GOÑI DEL RIO, UXUE 



GRAO RUIZ, IBAI 
GULINA VELASCO, ION LUR 
GURUCIAGA DIEZ, MARIA JOSE 
HERNANDEZ PONCE, JOAQUIN ALBERTO 
HERNANDEZ RUIZ DE LARRINAGA, ELENA 
HUARTE VILLANUEVA, MARIA IDOYA 
IBIRICU YANGUAS, MARIA TERESA 
ITURBE RECONDO, IBON 
ITURRALDE MUÑOZ, FERMIN 
LLORENTE BEADE, GUILLERMO 
LOPEZ DE ZUBIRIA OTAMENDI, MARIA ELENA 
LOPEZ GONZALEZ, MIGUEL ANGEL 
LOPEZ GOÑI, ANTOLIN 
LOPEZ MONFERRER, ANDRES 
LOPEZ PLAZA, MIGUEL ANGEL 
LORENTE FARIÑAS, CRISTINA 
LUSARRETA LIZARAZU, JON 
MANSO PERU, MIRIAM 
MARCOS RUIZ, CAROLINA 
MARIN ESPADERO, NATALIA 
MARTIARTU FERNANDEZ, RAQUEL 
MASSIA RODRIGUEZ, LAURA 
MIHURA GARATE, DANIEL 
MORENO VELASCO, MARIA ELENA 
MOUBACHIR OUZZANI, MUSTAPHA 
MOZO OCHOA, AINHOA 
MUGICA UNANUE, ANDER 
NOGUERA ASIAIN, MARIA PAZ 
OSTIZ FERREIRO, BLANCA NIEVES 
PEREZ PEREZ, ARTURO 
PORTILLO CHOCARRO, PALOMA 
PRADOS LANA, LEYRE 
PRIOR MARTIN, SERGIO 
PUELLES MESAS, INMACULADA 
QUEREJETA RAMIREZ, IÑIGO 
RECALDE MAESTRE, MIRIAM 
RIPODAS GARAYOA, HARITZ JOSEBA 
RIQUELME LOPEZ, LEONARDO HERNAN 
RODRIGUEZ HERMOSO DE MENDOZA, JOSE ANGEL 
SAINZ SAINZ, MARIA LIDIA 
SANCHEZ ANDION, AMAYA 
SANTILLAN GUAJAN, NESTOR DAVID 
SIMON RIVA, MARIA PILAR 
SUAREZ SAUTU, IKER 
URDIAIN EZCURDIA, PEDRO MARIA 
URIZ JUANGO, LEIRE 
URRA EGEA, AMAIA 
VICENTE FERRERO, MARTA 
VIEDMA ZARAGUETA, DAVID 
VILLAZAN GOÑI, SERGIO 
ZUÑIGA ASTIZ, OIHAN 
 



Excluidas 
 
Por no figurar inscrita como desempleada durante el plazo de, al menos, un 
mes anterior a la fecha de la publicación de la convocatoria: 
 
URRUTIKOETXEA ETXARTE, JON 
 
Turno para personas con discapacidad 
 
Admitidas 
 
ARBILLA CARASATORRE, ALAITZ 
BENGOECHEA URRA, JUAN MIGUEL 
EZQUERRO LANDIVAR, JAIME 
GARBALENA ALEGRIA, MARIA ANTONIA 
MUÑOZ AGUILAR, JUAN FRANCISCO 
RUIZ ORTEGA, LAURA 
 
Excluidas 
 
NINGUNA 
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